
Guayaquil, 10 de septiembre del 2014 

Señor 
MARIO JAVIER WEISSON MENDOZA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que en el contrato constitutivo de la 
compañía WEISFRUIT S.A celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el 

estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

El estatuto social vigente de la compañía WEISFRUIT S.A Consta en la escritura pública 
que autorizo la notaria Trigésima Séptima de Guayaquil el 10 de septiembre del 2014. 

Atentamente, 

4 €1 
MARIA FERNANDA LATORRE CRESPO 

CI 120513533-6 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Guayaquil, 10 de septiembre del 2014 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a 

mi favor de la compañía WEISFRUIT S.A 

   
MARIO JAVIER WEISSON MENDOZA 

CI 091848901-4 

Á LOS DATOS DE EST. 
«BA INSCRIPCIÓN CONSTA" | 

s£cisTgo EN HOJA DE SEGURIDA- 
LSSAS TI ADJUNTA.  



  

  

- > ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.569 

FECHA DE REPERTORIO:19/sep/2014 

HORA DE REPERTORIO:11:25 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: WEISFRUIT S.A., de fojas 94.645 a 94.661, 
Registro Mercantil número 3.878. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía WEISFRUIT 
S.A., a favor de MARIO JAVIER WEISSON MENDOZA, de fojas 
40.932 a 40.934, Registro de Nombramientos número 13.187.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

MAN cor 

Bi Pica (Srl, 
Ab. Patricia Wurillo Torres 

ICI REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

AA DELEGADA 

Guayaquil, 03 de octubre de 2014 

REVISADO POR, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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